
Instructivo para completar el F.572 Completar con
su número de
CUIL/CUIT

Completar con
sus datos
personales

Rubro 1, inc. a):
Se utiliza para
informar, al ini-
cio de la rela-
ción laboral, las
“Cargas de Fa-
milia deduci-
bles” (ver tipos
de parentesco
admitidos)

Rubro 1, inc.b): Se
utiliza para
informar las altas y
bajas producidas
en el año:
- columna “alta”:
mes de nacimiento,
o del momento que
comienza a ser
considerada una
“carga de familia”
- columna “baja”:
mes de
fallecimiento o
momento a partir
del cual deja de ser
considerada como
“carga de familia”

Rubro 3, inc.a):
Honorarios por servi-
cios de hospitalización,
servicios odontológi-
cos, psicológicos, etc.,
relacionados con la
asistencia, incluyendo
transporte en vehículos
especiales, prestados al
contribuyente o a
alguna de sus “cargas
de familia”

Rubro 2:
Información a
completar en
caso de con-
tar con más
de un emplea
dor (situacio-
nes de plu-
riempleo).

Rubro 3, inc c:   Deberá completar las restantes deducciones
admitidas (como ser “Intereses pagados por créditos hipoteca-
rios contraídos a partir del 01/01/2001 para la compra o cons-
trucción de su casa habitación”, “Gastos de sepelio por falle-
cimiento de los integrantes del grupo familiar considerados
como carga de familia”, “Importes abonados a su empleado
doméstico en concepto de sueldo y obligación de la seguridad
social, donaciones efectuadas a entidades que cuenten con el
certificado de exención en ganancias emitido por AFIP, etc).

Rubro 3, inc.b): Montos pa-
gados en concepto de segu-
ros de vida.
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